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1." La presente autorización se concede en cuanto afecta 
a los terrenos de dominio público, por un periodo de noventa 
y nueve años, dejando a salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de tercero, quedando obligado el concesionario a de
ll!oler o modificar por su parte las obras cuando la Administra
ción lo ordene por . interés general, sin derecho a indemniza
ción alguna, no pudiendo dedicarse a fines distintos de los que 
se especifican en el expediente ni transferirlas sin la previa 
aprObación del Ministerio de Obras Públicas. 

2.& Esta autorización se otorga sin perjUicio del derecho 
del Estado a la ejecución de las obras incluidas en sus pIanes 
y que puedan resultar afectadas por las que se autorizan, que
dando obligado el peticionario o cualquier otro · titular de los 
sifones o tuberia a ejecutar a su costa cuantas modificaciones 
se le impusieran por razón de dichas obras estatales, o in
cluso dejar sin efecto esta autorización en el caso de incompa
tibilidad con las referidas obras, sin derecho a indemnizar al 
titular propietario de los sifones y de la tuberia o usuario 
de la presente autorización. El concesionario conservará las 
obras en perfecto estado y procederá sistemáticamente a su 
limpieza para mantener la capacidad de la conducción y evi
tar depósitos o encharcamientos. 

3." La inspección y Vigilancia de las obras e instalaciones 
legalizadas quedarán a cargo de la Comisaria de Aguas del 
Júcar, siendo de cuenta del concesionario las remuneraciones 
y gastos que por dichos conceptos se originen, con sujeción 
a las disposiciones que le sean aplicables y, en especial, al De
creto número 140, de 4 de febrero de 1960. 

4." Se concede autorización para la ocupación de los te
rrenos ae dominio público necesarios para las obras. Las ser
vidumbres legales serán decretadas, en su caso, por la autori
dad competente. 

5." El concesionario será responsable de cuantos daños y 
perjuiciOS puedan ocasionarse a intereses públicos o privados 
como consecuencia de las obras autorizadas, quedando obligado 
a su indemnización. 

6." El concesionario queda obligado al cumplimiento de las 
disposiciones vigentes o que se dicten en lo sucesivo, relativas 
a la industrIa nacional, contrato y accidentes del trabajo y 
demás de carácter social. 

7." El concesionario queda Obligado a cumplir, en todo 
momento, las disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial para 
conservación de las especies. 

8." De acuerdo con el Decreto número 134, de 4 de febre
ro de 1960, el Grupo Sindical concesionario habrá de abonar, 
en concepto de ocupación de terrenos de dominio público, el 
canon anual del 4 por 100 del valor efectivo deducido según 
documentación fehaciente, que deberá obtener de la Comisaria 
de Aguas del Júcar, pudiendo ser dicho canon Objeto de revi
sión conforme con 10 que en dicho Decreto se establece. 

9." El depósito del 1 por 100 del presupuesto de las obras 
a ejecutar en terrenos de dominio público, constituído como 
fianza provisional, quedará como fianza definitiva para. res
ponder del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto 
al concesionario una vez hayan sido cumplimentados a juicio 
de la Comisaría de Aguas del Júcar, todos los preceptos con
tenidos en las I?recedentes condiciones. 

10. Caducara esta autorización por incumplimiento de cual
quiera de estas condiciones y en los casos previstos en las dis
pOSiciones vigentes, declarándose dicha caducidad según los 
trámites señalados en la Ley y Reglamento de Obras PÚ
blicas. 

Lo que de Orden ministerial comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos afios. 
Madrid, 16 de octubre de 1968.--El Director general, por 

delegación, el Comisario central de Aguas, R. Urbistondo. 
Sr. Comisario Jefe de Aguas del JÚcar. 

RESOLUCION de la Dirección Geneoral de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la conce
sión otorgada al Servicio Nacional de Concentra
ción Parcelaria y Ordenación Rural del Ministerio 
de Agricultura para ejecutar obras de acondicio
namientos del río San Martín, en términos muni
cipales de Arcas y Tórtola (Cuenca), al Objeto 
de defender las fincas ribereñas. 

El Servicio J:qacional de concentración Parcelaria y Orde
nación Rural del Ministerio de Agricultura ha solicitado auto
rización para ejecutar obras de acondicionamiento del río San 
Martín, en términos municipales de Arcas y Tórtola (Cuenca), 
al objeto de defender las fincas ribereñas, y este Ministerio ha 
resuelto: 

Autorizar al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural del Ministerio de Agricultura para. ejecutar 
obras de encauzamiento y rectificación en dos tramos del rio 
San Martín, en términos municipales de Arcas y Tórtola (Cuen
ca), con arreglo a las sigUientes condiciones: 

l." Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de base al 
expediente suscrito en Cuenca, en junio de 1966, por el In
geniero · de Caminos, Canales y PuertOs don Oerardo Mayor 
González :y por los Ingenieros Agrónomos don Marcial Lalanda 
iMeJia. y CkIIl BDrique careel Ramos, cu"ve presupuesto '" ~ .. 

cución material asciende a 830.396,66 pesetas, en cuanto no re
sulte modificado por las presentes condiciones y autorización. 
Las modificaciones de detalle que se pretendan introducir po
drán ser autorizadas y ordenadas por la Comisaria de Aguas 
del Júcar, siempre que no se alteren las características esen
ciales de la autorización. lo cual implicaria la tramitación de 
nuevo expecnente. 

2.a Las embocaduras de entrada y salida de las zonas en
cauzadas se dispondrán en forma de que ofrezcan el mínlmo 
obstáculo a la circulación de avenidas catastróficas. 

3.a Las obras comenzarán en el plazo de tres meses a . par
tir de la fecha de publicación de la autorización en el «Bole
tin Oficial del Estado» y deberán quedar terminadas en el 
de dos años, contados desde la misma fecha. 

4.' Los terrenos del cauce que quedan en seco a COIl8e
cuencia de las obras que se autorizan pasarán a propiedacl 
del peticionario, pasando a adqUirir el carácter de dominio 
público los terrenos ocupados por el nuevo cauce. 

5.- La inspección y vigilancia de las obras, tanto durante 
la construcción como durante la explotación, quedarán a 
cal'lgo de la Comisaría de Aguas del Júcar, siendo de cuenta 
del concesionario las remuneraciones y gastos que por dichos 
conceptos se originen, con SUjeción a las disposiciones que 
les sean aplicables, y en especial al Decreto numero 140, de 
4 de febrero de 1960, debiendo darse cuenta a dicho Servicio 
del principio de los trabajos. Una vez terminados y previo 
aviso del concesionario se procederá por el Comisar~ Jefe 
de Aguas o Ingeniero del Servicio en quien delegue, al reco
nocimiento de las obras, levantándose acta en la que conste 
el cumplimiento de estas condiciones, el resultado de las 
pruebas efectuadas, los nombres de los productores espafioles 
que hayan suministrado los materiales empleados, y la ex
tensión de la sll'perficie ocupada en metros cuadrados, sin 
que pueda hacerse uso de estas obras en tanto no sea apro
bada el acta por la Dirección General. 

6." Se concede esta autorización dejando a salvo el de
recho de propiedad y sin perjUiciO de tercero, quedando obli
gado el concesionario a demoler o modificar por su parte 
las obras, cuando la Administración lo ordene por interés ge
neral, sin derecho a indemnización alguna. 

7.' El concesionario será responsable de cuantos daños 
puedan ocasionarse a intereses públicos o privados, como con
secuencia de las obras autorizadas. quedando obligado a. su 
indemnización. 

8.- Se concede autorización para la ocupación de los te
rrenos que son de dominio público, o que pasan a serlo, ne
cesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres legales 
podrán ser decretadas por la Autoridad competente, una vez 
publicada la autorización. 

9." El concesionario no podrá destinar los terrenos ocupa
dos que pasan a ser de dominio públiCO a uso distinto al que 
se destinan, ni podrá cederlos o permutarlos sin la preVia 
aprobación del expediente correspondiente por el Mintsterto 
de Obras Públicas y, en todo caso, mantendrán su carácter 
de demaniaL 

10. Queda sujeta esta autorización al cumplimiento de 
las disposiciones Vigentes, o que se dicten en lo sucesivo, re
lativas a la Industria Nacional, contrato y accldentes del 
trabajo y demás de carácter soeial, administrativo o fiscal. 

11. Queda prohibido el vertido al cauce que pasa a ser 
público de aguas residuales de cualquier clase, de escombros, 
¡¡,copios, medios auxiliares y en general de cualquier elemento 
que pUdiera representar un obstáculo al libre curso de las 
aguas, siendo responsable el concesionario de los males que 
pUdieran seguirse por esta causa con motivo. de· las obras y 
de su cuenta los trabajos que la Administración ordene rea
lizar para mantener la capacidad de desagüe del río en los 
tramos afectados por dichas obras. 

Durante la ejecUCión de las obras no se permitirá el aco
pio de materia.les, ni otros obstáculos que dificulten el libre 
curso de las aguas por el cauce que se trata de desviar, siendo 
responsable el concesionario de los daños y perjuicios que 
por tal motivo puedan ocasionarse. 
. 12. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en 

el períOdo de construcción como en el de explotac1ón, las 
disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial para la conservación 
de las especies. 

13. El concesionario conservará las obras en perfecto es
tado y procederá sistemáticamente a la limpieza del cauce 
para mantener su capacidad de desagüe. 

14. Esta autorización no faculta por si sola para ejecutar 
obras en zona de servidumbre de carreteras. ferrocarriles o 
canales del Estado, por 10 que el concesli>nario habrá de oh
tener la necesaria autorización de los Organismos competentes 
encargados de su policía y explotación. 

15. Caducará esta autorización por incumplimiento de cual
quiera de estas condiciones y autorización en los casos pre
vistos en las disposiciones vigentes, declarándose la caducI
dad según los trámites señalados en la Ley y Reglamento de 
Obras Públicas. 

Lo que de Orden ministerial comunico a V. S. para su CC)o 
nocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Mádrid, 19 de octubre de 1968.-El Director general, POR 

delegación, el Comisario central de Aguas, Jit. Vrblstcmc:to. 
sr. 00misar1O Jefe de Ag~ c1el Jlloar. 


